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Pago adelantado.

Iparte Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 11)

CONGRESO
Sesión del dia 12.

Abrese sesión 3'25 tarde, presi
dencia Dato.

Dase cuenta del fallecimiento 
Sr. Navarro Ramírez, hácese necro
logías.

Sr. Pignatelli ruega envio expe
dientes.

Sr. García Lomas ruega actíve
se tramitación otros.

Sr. Romero pregunta no aprué
bese tramitación otros hasta no 
aprobádose acta Osorio Gallardo.

Presidente dice Comisión no dic
taminado.

Sr. Domínguez Pascual, cómo 
Presidente Comisión actas, mani
fiesta no podido conseguir ponentes 
dictaminen.

Sr. Romero repite ruego sobre 
sucesos Quintanar.

Ministro Gobernación expone no
ticias oficiales recibidas, hallándo
se procesadas personas refiérese se
ñor Romero.

Sr. Rosales explana interpelación 
sobre decreto fijando facultades jefe 
superior policía; empieza diciendo 
redunda desprestigio gobernador 
provincia; afirma disposición in
fringe ley provincial sus artículos 
14, 19 y siguientes, siendo contrario 
proyecto régimen local; dice prác
tica Jefe policía viene ser espía 
Gobernador Madrid.

Ministro Gobernación dice tanto 

él como Gobernador inspírase altas 
miras interés público por conseguir 
mejoramiento servicios policía Ma
drid que son distintos resto Nación; 
negó decreto mermase facultades 
Gobernador Madrid, demostrando 
necesidad dar unidad acción cuer
pos vigilancia, disminuyendo exce
sivo trabajo pesaba Gobernador; 
ambos rectifican.

Interviene Burell; pide policía 
Madrid como Barcelona dependa 
Gobernador.

Ministro Gobernación insiste de
creto censurado solo obedece nece
sidades policía Madrid.

Orden dla.-Pónese discusión con
cesión crédito 200.000 pesetas so
corros damnificados terremotos.

Sr. Inclán (D. Felix) consume 
primer turno, califica tardio soco
rro y mezquino. Sr. Inclán insiste 
dice gobierno italiano no debiera 
aceptarla, pues relaciones sucesos 
exigen mayor sacrificio.

Apruébase pensión general Olle
ros.

Levántase 7‘17.

SENADO
Sesión del dia 12.

Abrese sesión 3‘45, preside Az- 
cárraga.

Conde Casa Valencia dirige rue
go publicación Guía oficial.

Sr. Peyrolón pide expediente ins
truido varios profesores Instituto 
Valencia.

Orden día.—Continúa adminis
tración, rectificando Sr. Gullón.

Sr. Pidal interviene alusiones.
Sr. Sánchez Toca desea desapa

rezca esta interinidad, supone dis
cusión durante dos años, este pro
yecto llegará á ser ley uno ú otro 
modo, porque sino pueblos acaba
rían con sistema parlamentario; en
tiendo partido liberal debe ser uno 
é indivisible, porque compromisos 
contraidos por sus representantes 
Congresos deben ser respetados por 
liberales alta Cámara; entiende so
lidaridad es elemento recordatorio 

para su debida aprobación; añade 
solidaridad nacido como un nuevo 
escándalo nuestra política, á todo 
urge cuanto antes llegar solución 
espíritu proyecto es arrancar pue
blos garras cuantos esprímanlos; 
todo político debe acatar autoridad 
jefe; termina diciendo partido libe
ral sintiera disciplina como sién
tenla conservadores; vótanse defi
nitivamente carreteras.

Levántase á las 6*50.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo l.° El Jefe superior de 
la Policía gubernativa de Madrid, 
creado por la ley de Presupuestos 
para 1909, será nombrado entre las 
personas que reunan las condicio
nes de ex Comisario general de Ma
drid ó ex Inspector general de Bar
celona, ex Gobernador civil, Jefe 
de Administración ó de Negociado 
de 1.a clase que figure en el escala
fón de activos ó de cesantes del Mi
nisterio de la Gobernación con más 
de dos años de servicios en Gobier
nos civiles de 1.a clase ó más de 
diez en el Ministerio, Auditor de di
visión, Fiscal, Teniente Fiscal, Ma
gistrado ó Juez de término y Secre
tario ó ex Secretario de la Comisa
ría general de Madrid ó de la Ins
pección general de Barcelona, con 
más de cuatro años de servicios en 
el cargo, sin que exceda de los cin
cuenta y ocho años, y debiendo ce
sar á los sesenta y cinco.

Art. 2.° El Jefe Superior asu
mirá el mando único de los Cuer
pos de Vigilancia y Seguridad de 
Madrid, con autoridad propia en el 
ejercicio de su cargo y facultades 
delegadas por el Gobernador civil 
de la provincia en cuanto se refiera 
al personal de ambos Cuerpos y á 
la dirección de los servicios propios 

de los mismos. El Comisario gene
ral de Vigilancia y el Jefe del Cuer
po de Seguridad de Madrid ejerce
rán sus funciones á las inmediatas 
órdenes y cumpliendo las instruc
ciones del Jefe Superior de Policía.

Art. 3.° El Gobernador civil de 
Madrid delegará en el Jefe Supe
rior las facultades que le correspon
den respecto al personal y servicio 
de los expresados Cuerpos, las cua
les asumirá cuando lo considere 
preciso y lo ordene el Ministro de 
la Gobernación.

Art. 4.° El Jefe Superior, sin 
perjuicio de obedecerlos mandatos 
del Gobernador civil, corresponde
rá directamente con el Ministro de 
la Gobernación en la dirección y 
ejecución de todos los servicios.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos 
ocho.=ALFONSO.=El Ministro de 
la Gobernación, Juan de la Cierva 
y Pefiafiel.

REALES ORDENES

Vista la instancia que suscriben 
varios patronos y obreros de las in
dustrias de hilatura de lana y fabri
cación de mantas de Bocairente 
(Valencia), solicitando la suspensión 
de los preceptos de los artículos l.° 
y 2.° de la ley de 13 de Marzo de 
1900, referentes á la edad y dura
ción de la jornada de los menores 
de ambos sexos, empleados en las 
industrias mencionadas:

Resultando que los referidos pa
tronos y obreros alegan como fun
damento de su petición:

1. ° Que en cumplimiento rigu
roso de dichos preceptos legales di
ficultaría notablemente la marcha 
establecida por práctica constante 
y necesaria en los establecimientos 
industriales dedicados á la fabrica
ción de mantas, por la índole espe
cial de sus trabajos;

2. ° Que los telares ocupan am
plios é higiénicos locales, estando 
confiada la faena de la preparación 
de canillas de los hilados que se 



emplean á mujeres y á los meno
res, que reciben el nombre de cani
lleros, los cuales trabajan al lado de 
sus padres ó maestros que los tie
nen á su cuidado, y van facilitando 
á los tejedores las indicadas cani
llas, según las necesidades de la fa
bricación, por lo que si bien en al
gunas ocasiones permanecen en los 
telares nueve y hasta diez horas, 
entre mañana y tarde, la jornada 
no es continua, pues la duración del 
trabajo de los menores no llega á ser 
de tres horas seguidas por la ma
ñana, ni de otras tres por la tarde, 
destinando los descansos á los jue
gos propios de su edad, con la favo
rable circunstancia de estar vigila
dos por sus padres;

3.°  Que éstos consideran nece
sario que sus hijos practiquen el 
aprendizaje del oficio y ganen algún 
pequeño jornal, en relación con el 
sencillo trabajo que efectúan, te
niendo en cuenta que disponen de 
tiempo suficiente para dedicarlo á 
sus tres comidas diarias y para asis
tir á las clases nocturnas que cos
tea el Ayuntamiento;

Resultando que, girada una visi
ta á las fábrica de Bocairente por 
el Inspector provincial del trabajo, 
éste presentó un informe á la Junta 
provincial de Reformas Sociales de 
Valencia, en el que se hace cons
tar los siguientes extremos:

1. ° Que el gran número de ni
ños, muchos de ellos de seis á sie
te años de edad, empleados en las 
mencionadas fábricas realizan un 
trabajo que dura desde las seis de 
la mañana hasta las seis de la tar
de, prolongándose en ocasiones has
ta las siete, ocho y aun diez de la 
noche; existiendo trabajo nocturno 
en las fábricas de los barrancos 
movidas por fuerza hidráulica;

2. ° Que los jornales son míni
mos, pues hay niños que sólo ganan 
25 céntimos semanales;

3. ” Que la instrucción primaria 
y religiosa de los niños es casi nula, 
pues no asisten á la escuela, y aun
que el Ayuntamiento de Bocairente 
costea clases nocturnas, tampoco 
concurren á ellas, por la razón que 
al terminar aquéllos sus trabajos, 
necesitan un descanso reparador, 
tan necesario en esas edades;

4. ” Que las condiciones higiéni
cas de los talleres son aceptables 
en su mayoría, pues aun cuando 
éstos se hallan emplazados en edifi
cios antiguos, que carecen de los 
adelantos modernos, reunen condi
ciones de luz y de ventilación;

5. ° Que los aparatos que se em
plean son poco peligrosos, excepto 
los llamados bombas, que algunos 
tienen los engranajes sin cubrir, 
realizando los niños un trabajo sen
cillo, que se reduce á llenar de hilo 
las canillas que ván necesitándose 
en los telares, operación que efec
túan sentados, por medio de unos 
pequeños tornos movidos á mano, 
descansando los ratos que no traba
jan en las cercanías de la fábrica, 

entregándose á los juegos propios 
de su edad.

6.” Que la única razón para que 
en Bocairente exista tal estado de 
cosas es la de que, siendo los tela
res movidos á mano y necesitando 
emplear mayor número de obreros 
que en los mecánicos, sólo pueden 
competir con estos últimos (que 
existen en Alcoy y otras localida
des) empleando un personal que 
perciba jornales reducidos, lo que 
se consigue con los niños, y au
mentando las horas de jornada, con
siderando factible el cumplimiento 
de la ley sin lesionar tanto los inte
reses patronales como los obreros:

Considerando que de las conclu
siones del informe del Inspector 
provincial del trabajo se deduce 
que, si bien la labor que los niños 
efectúan no es ciertamente peligro
sa ni cansada, se desarrolla en un 
espacio mínimo de doce horas, que 
á veces se prolonga á trece, catorce 
y aun dieciseis, y que el mínimum 
de edad (diez años) y el máximum 
de tiempo en relación á esa edad 
(seis horas) que fija la ley, no es 
tanto por reducir á sus justos lími
tes el trabajo que esos pequeños 
organismos pueden ejecutar, como 
para procurarles el tiempo necesa
rio para que reciban "la impresión 
del aire puro y libre, y para que 
destinen á sus juegos, á sus comidas, 
á su instrucción y su descanso tan 
necesario en esa edad, el número 
de horas que una buena higiene 
exige como medio imprescindible 
de que consigan el desarrollo físico 
é intelectual á que tiene cumplido 
derecho:

Considerando que estas condicio
nes no pueden conseguirse con ni
ños que han de permanecer doce, 
catorce y hasta dieciséis horas en
cerrados en el local de una fábrica, 
causa bastante, aun en ausencia de 
todo trabajo, de desauperación or
gánica.

Vistas las disposiciones vigentes 
en la materia; oído en pleno el Ins
tituto de Reformas Sociales, y de 
acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se desestime la 
petición de los industriales de «hila
dos de lana y fabricación de man
tas», de Bocairente, para que se au
torice en sus fábricas el trabajo de 
los menores de diez años, con una 
jornada mayor de seis horas.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 1908.= 
Cierva.=Sr. Gobernador civil de 
Valencia.

Visto el recurso de alzada inter
puesto ante este Ministerio por doña 
Dolores Alipienso, contra providen
cia del Gobernador civil de Vizca
ya, que confirmó la de la Alcaldía 
de Bilbao imponiendo á la recu
rrente una multa de 50 pesetas por 

' infringir la ley del Descanso en do
mingo.

Resultando que el Vocal de la 
Junta local de Reformas Sociales de 
Bilbao, D. Alfredo Achúcarro, en 
funciones de Inspector de la ley del 
Descanso, denunció á D.a Dolores 
Alipienso por infringir la ley de 3 
de Marzo de 1904 el domingo 26 de 
Enero de 1908, en una taberna que 
pesee la denunciada en la calle de 
Bailón de la ciudad referida, fun
dando la denuncia en que observó 
que el mencionado domingo había 
dentro de la expresada taberna 
«más de seis personas y más de 
doce»; y no permitiendo la taberne
ra que el Inspector entrase en el es
tablecimiento se apostó aquél en la 
esquina de la calle, viendo salir de 
la tienda 10 ó 12 individuos, alguno 
de los cuales es conocido del de
nunciante, pero ninguno minero:

Resultando que el referido Ins
pector añade en su informe que al 
acercarse á la ventanilla que tiene 
abierta la tienda, para la expendi- 
ción de tabaco y efectos timbrados 
(pues se trata de un establecimien
to mixto de taberna y estanco), 
miró por la ventanilla á la tienda, 
preguntando á la propietaria si es
taba en la taberna una persona co
nocida del Inspector y asidua con
currente al establecimiento, pre
gunta á la que respondió D.a Dolo
res Alipienso diciendo que el indi
viduo aludido «estuvo toda la tar
de, y que se fué á cenar»:

Resultando que al poco rato de 
mediar la expresada conversación, 
el marido de la denunciada invitó 
al Sr. Achúcarro á que inspeccio
nase el establecimiento, invitación 
que no fué aceptada.

Resultando que en consideración 
á los hechos mencionados, el Al
calde de Bilbao impuso á la señora 
Alipienso una multa de 50 pesetas, 
contra la que se alzó en escrito de 
8 de Febrero último, alegando que 
las personas vistas por el Inspentor 
en su taberna, el dia de autos, eran 
seis mineros de la Zona, delegados 
de los Comités socialistas, que ha
bían acudido á Bilbao para tratar 
con su marido (presidente de la Fe
deración socialista de Vizcaya) so
bre asuntos relacionados con la po
lítica que dichas agrupaciones sus
tentan cerca del Comité provincial, 
residente en la Capital; y que, invi
tados los mineros por el marido de 
la recurrente, se quedaron á comer 
en la taberna, que es donde, ade
más, guisa y come la familia pro
pietaria del establecimiento, que 
necesita también pasar los domin
gos en el mismo, para realizar las 
ventas en el estanco:

Resultando que la Junta local de 
Reformas sociales aprobó la provi
dencia de la Alcaldía:

Resultando que, presentado el 
recurso, la Alcaldía lo informó de 
conformidad con su providencia, 
elevándolo el 7 de Abril de 1908 á 
la Junta provincial de Reformas 

Sociales, que lo informó en sesión 
del dia 25 de Abril, en el sentido de 
ser procedente desestimarlo:

Resultando que notificado así á 
la señora Alipienso é insistiendo 
ésta en su alzada manifiesta que la 
Autoridad no ha tenido en cuenta, 
al condenarla, que su marido invi
tó al Inspector á visitar la taberna 
cuando éste se presentó en el ven
tanillo del estanco, y que el Inspec
tor no quiso entrar en el estableci
miento para comprobar la verdad 
de los hechos que alega, añadiendo 
que no se ha realizado la oportuna 
información probatoria de sus aser
tos, é insistiendo en que eran seis 
obreros mineros los que el señor 
Achúcarro vió en la tienda, por lo 
que pide se deje sin efecto la pro
videncia imponiéndole la multa re
ferida:

Considerando qae ambas partes 
se hallan de acuerdo al afirmar que 
el domingo 26 de Enero de 1908 
había varias personas en el inte
rior de la taberna denunciada:

Considerando que mientras doña 
Dolores Alipienso sostiene que 
aquellas personas eran seis mine
ros invitados á comer por su ma
rido, el Inspector afirma que eran 
«más de seis y mas de doce, y que 
no eran obreros mineros»:

Considerando que el Sr. Achúca
rro dice que puede citar los nom- 
bres'de algunas de las personas que 
vió salir de la taberna, y que la 
recurrente no cita (como era lógico) 
los nombres de los mineros que co
mían en dicho establecimiento, in
vitados por su marido, no aportan
do la prueba testifical que pudiera 
justificarla:

Considerando que el denunciante 
manifiesta que al estar mirando por 
el ventanillo del estanco preguntó 
á la tabernera por uno de los asi
duos concurrentes á la tienda de 
vinos «para que mirase si estaba» 
dentro de ella, respondiendo la se
ñora Alipienso afirmando que el in
dividuo requerido «estuvo toda la 
tarde en la taberna y que se fué á ce
nar», no contradiciendo ni refutan
do la infractora el mencionado he
cho, prueba de que un cliente del 
establecimiento había pasado toda 
la tarde del domingo en la taberna, 
no probándose que fuesen mineros 
invitados á comer las personas que, 
según manifestación de ambas par
tes, se hallaban en la taberna fue
ran seis ó doce.

Considerando que, aun prescin
diendo en absoluto de las alegacio
nes del Inspector y de la denuncia
da, entraña infracción del Regla
mento del descanso el hecho, de te
ner entreabierta la puerta de una 
taberna, ó con gente dentro, sin te
ner colocado en sitio visible «un 
cartel en letra gruesa que anuncie 
al público que no se vende», con 
arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 6.” del mencionado Reglamento, 
no constando en el expediente que 
se hallara colocado el referido car-



tel en la puerta de la taberna don
de la infracción tuvo lugar:

Vistas las disposiciones vigentes 
en la materia; oído en pleno el Ins
tituto de Reformas Sociales, y de 
acuerdo con su informe;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Que se confirme la providencia 
del Gobernador civil de Vizcaya, y 
se desestime el recurso de alzada 
interpuesto por D.a Dolores Ali- 
pienso contra la providencia refe
rida.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 30 de Diciembre de 
1908—Cierva.

(De la Gaceta núm. l.~)

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Sesión ordinaria del día 10 de No
viembre de 1908.

En conformidad con lo dispuesto 
en el art. 6.° del Real decreto de 20 
de Diciembre de 1907, convocada 
la Junta provincial de Instrucción 
pública en el despacho del Sr. Go
bernador civil y hora de las cinco 
de su tarde, y no habiendo concu
rrido más vocales, bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador, que los se
ñores Director del Instituto, Direc
tor de la Normal de Maestros, Mon
tero, Martínez Hernando é Inspec
tor de primera enseñanza, por falta 
de número no pudo tomarse ningún 
acuerdo, de lo que yo el Secretario 
certifico.=Julián Lacalle.

Sesión supletoria á la ordinaria del 
día 10 de Noviembre, celebrada el 

día 12 del mismo mes.
En cumplimiento con lo que de

termina el art. 6.° del Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1907, convo
cada la Junta provincial de Instruc
ción pública y hora de las cinco de 
su tarde á sesión supletoria á la or
dinaria del día 10, en el despacho 
del Sr. Gobernador civil D. José 
M.a Caballero, bajo su presidencia y 
con asistencia de los vocales seño
res Pérez Villarejo, Seisdedos, Diez 
Montero, Martínez Hernando, Saiz 
Sevilla, Calleja y Sra. Alegría, se 
leyó el acta de la anterior, quedan
do aprobada.

Seguidamente por Secretaría se 
dió cuenta de los asuntos puestos á 
la orden del día, formulándose los 
acuerdos que á continuación se ex
presan:

Elevar al limo. Sr. Rector con 
informe favorable el expediente de 
D. Josefa Victoria Blanco, auxiliar 
de la graduada de esta capital, en 
súplica de cuatro meses de licencia 
por enferma, primer periodo de ob 
servación, y el expediente de re
habilitación de D.a Felisa Gómez 
Arteaga, maestra de Villagonzalo 
Pedernales; y con informe desfavo
rable la instancia de D. Pedro Ga

rrido, maestro de San Pedro La- 
fuente, en súplica de título adminis
trativo de mayor categoría al que 
posee.

Devolver á D.a María Iñigo de 
Angulo, maestra de Santa María 
Ribarredonda, su instancia pidiendo 
licencia por enferma, para que se 
amplie y concrete la certificación 
médica.

Quedar enterada de haberse pues
to al frente de su escuela la maes
tra de San Martín de Rubiales, doña 
María de Simón; de que se han ter
minado las reparaciones de la es
cuela de Riocavado de la Sierra, 
reanudándose las clases; de una co 
municación del maestro de Villa- 
verde Mogina sobre retribuciones; 
de otra comunicación de la Junta 
local de Quintanar de la Sierra 
concediendo diez días de permiso 
por asuntos urgentes de familia al 
maestro D. Lorenzo García; de la 
resolución del limo. Sr. Rector para 
que se de posesión de la escuela de 
Arlanzón á D. Lorenzo Ibafiez; y 
de la licencia concedida por la Jun
ta local de Miranda á la maestra 
D.a Juana Saiz Otero.

Declarar vacante la escuela del 
Barrio de las Machorras por no 
haber tomado posesión la maestra 
interina nombrada D.a Cristina Ca
lleja, que se halla enferma.

Admitir la dimisión á D. Gauden- 
cio Mendez, maestro interino de Las 
Rebolledas, para que amplie sus es
tudios en Madrid; y á D. Anselmo 
Bernabé, de Padilla de Abajo, por 
enfermo, declarándolas vacantes.

Pasar á informe del Sr. Inspector 
de primera enseñanza la queja del 
Alcalde de Villayerno Morquillas 
contra el maestro D. Rufino Ibeas, 
ordenándole visite estas dos escue
las; y el expediente de D.a Antoni- 
na Lago, maestra de Lerma, pidien
do se la incluya en el caso 5.° del 
art. 3.° del Real decreto de 27 de 
Abril de 1877.

Ordenar al Habilitado que sus
penda de sueldo por abandono de 
destino, pasando el pliego de car
gos, á la maestra de Quintanala- 
cuesta D.a Ursula Redondo; y orde
nar á la Junta que manifieste las 
causas de su tardanza de comuni
car dicha falta á la provincial.

Que se pase pliego de cargos á 
D. Niceto Saiz, maestro de Vado- 
condes, sobre los hechos que denun
cia la Junta local; y al de Sotopa- 
lacios D. Arsenio Franco sobre los 
hechos de que se queja el Alcalde.

Que por Secretaría se proceda, 
con carácter urgentísimo, á la re
dacción de la breve Memoria que 
se pide por Real orden de 22 de Ju
nio último sobre funcionamiento de 
la Junta provincial de Instrucción 
pública.

Trasladar al Sr. Inspector D. Mi
guel Giraldo la resolución de la 
Subsecretaría para que supla al 
Secretario en el tribunal de oposi
ciones para las dos Auxiliarías de 

Secretaría, anunciadas en la Gace
ta de 25 de Septiembre último y Bo
letín oficial del 7 del corriente.

Designar para que completen di 
cho tribunal á los vocales de esta 
Junta Sres. D. Jenaro Pérez Villa- 
rejo, D. Angel Saez Cenzano y don 
Marcial Martínez Hernando, bajo la 
presidencia del Vocal Diputado don 
Bonifacio Diez Montero, según pre
viene el art. 43 del Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1907.

Conceder 15 días de licencia para 
que pueda tomar parte en las opo
siciones anteriores al maestro de 
Villamórico D. Julián Pérez Ma
rina.

Quedar enterada de la resolución 
del limo Sr. Rector admitiendo la 
renuncia de maestra de Corralejo 
de Valdelucio á D.a Tomasa Váz
quez y sobreseer el expediente que 
se la seguia por abandono de des
tino.

Autorizar á la Junta local de 
Quintanar de la Sierra para que 
traslade sus escuelas á los nuevos 
locales, por haberse cumplido el 
art. 15 del Real decreto antes ci
tado.

Que se informe por las Juntas lo
cales de Amaya, Piérnigas, Loran- 
quillo, Santa María Mercadillo, Vi- 
llagalijo y Moneo, las comunicacio
nes sobre adultos de los maestros, 
indicando las causas que tenga para 
no darles su visto bueno. La comu
nicación de la maestra de Humien- 
ta en queja del local escuela; la del 
vocal eclesiástico de Aguas Cándi
das pidiendo se le admita la dimi
sión del cargo (por casa habitación), 
y la del maestro que fué de Cale- 
ruega pidiendo se le reintegren can
tidades por casa habitación; se re
mitirán también á informe de las 
respectivas Juntas locales.

Que pase á informe del maestro 
interino de Caleruega otra comuni
cación del maestro de Elches (San
tander), reclamando anticipos he
chos al material de la escuela.

Unir á los antecedentes de su ra
zón la instancia de D.a Leonarda 
Viniegra, recibida por conducto del 
limo. Sr. Director general de Ad
ministración local, en súplica de ju
bilación por el Ayuntamiento de 
Quintanaloranco.

Que se cumpla el informe del se
ñor Inspector de primera enseñan
za provincial, en la queja del de la 
Zona de Lerma, pasando pliego de 
cargos al maestro de párvulos de 
aquella villa D. Eduardo Espinosa; 
á la maestra D.a Antonia Lago, so
bre las condiciones de su auxiliar, 
y al mismo Sr. Inspector de Ler
ma sobre las circunstancias legales 
en que funcionan algunas escuelas 
elementales y de párvulos privadas 
de dicha localidad.

Autorizar á la maestra de Re
nuncio para que establezca y diri
ja escuela dominical gratuita de 
adultos y no mixta de adultos; y 
desautorizar al de Cillaperlata para 

que dirija escuelas dominicales de 
adultas.

Dejar sobre la mesa para otra se
sión las comunicaciones del Alcal
de de Santibáñez del Val sobre al
teración del orden por los alumnos 
de la escuela de adultos, y la del de 
Nebreda, sobre inauguración de lo
cal escuela, por hallarse en periodo 
electoral.

Y por último, dada cuenta del 
anuncio inserto en el Boletín oficial 
núm. 251, correspondiente al día 4 
de los corrientes, para la provisión 
interina de varias escuelas vacan
tes en esta provincia, la Junta 
acordó nombrar á D. Vicente Fuen
te Vesga, para la escuela de Quinta- 
naurria; á D. Florentino Pérez Pi- 
chardo, para la de Quintanabureba; 
á D. Germán Rodríguez Herrera, 
para la de Quintanilla San García; 
á D. Ignacio Hojas y Hojas, para la 
de Bocos; á D.a Petra Monedero y 
Val, para la de Montuenga; á don 
Buenaventura Marcos Fuentuerbel, 
para la de Villacienzo; á D. Gas
par Escobar Requejo, para la de 
Pedrosa de Rio Urbel; á D. Dimas 
Sevilla Gallo, para la sustitución de 
Cuevas de San Clemente; á D.a Va
leriana Ruiz Miguel, para la deTa- 
banera; á D.a Francisca Merino Ro
dríguez, para la de Fuenteurbel; á 
D.a Restituta Alonso de Liciñana, 
para la de Cueva Cardiel; á D.a Ga
bina Benito García, para la de Re
decilla del Campo; á D.a Vicenta 
Corral y Pérez, para la de Cañizar 
de Amaya; á D.a Dorotea Montoya 
Martínez, para la de Albillos; á 
D.a Justa Arce Diez, para la de Las 
Rebolledas; á D. Rafael Zamora Va- 
lladolid, para la de Mozoneillo de 
Oca; á D. Maximino Miguel Mar
tín, para la de Castromorca; á doña 
Laureana Cardona Bolzoni, para la 
de Terrazas; á D. Enrique García 
Aldea, para la de Ciruelos de Cer- 
vera; á D.a Petra Grafión Porras, 
para la de Grandival; á D. Eloy 
Campo Oteo, para la de Quintani- 
11a Valdebodres; á D. Martiniano 
Martínez, para la de Cebolleros: á 
D. Epifanio Sagredo Nicolás, para la 
de Valdenoceda: á D. Pío Rodríguez 
Puente, para la de Arcellares ó San 
Mamés; á D.a Eulalia del Olmo Ho
jas, para la de Añastro: á D. Benito 
Martínez Campos, para la sustitu
ción de Vizcaínos.

Queda excluido por falta de jus
tificantes D. Antonio Alonso Mate©, 
y no se provee la escuela de Trasa- 
hedo del Tozo por estar servida en 
propiedad por D? Matilde Diez, de 
la que tomó posesión con fecha I.® 
de Septiembre del corriente aSe, y 
que por error involuntario se publi
có en el Boletín oficial.

Con lo cual, y no hahiend® r¿ as 
asuntos de que tratar, se ¡levantó la 
sesión á las siete de la tarde, de que 
yo el Secretario ©ertófic®.=jialia® 
Lacalle.



IPnroitencias Sutiiriaks

Santander
D. Carlos de García Fuelles, Juez 

de primera instancia del distrito 
del Oeste de esta ciudad.
Por el presente edicto se llama á 

los que se crean con derecho á la 
herencia de D. Ignacio Alonso Hui- 
dobro, natural de Villaescusa del 
Butrón, provincia de Burgos, que 
falleció en esta ciudad de Santan
der, de donde era vecino, el 20 de 
Agosto último, para que en el tér
mino de treinta dias, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan á deducirlo ante el 
Juzgado sito en la calle de San Fran
cisco, núm. 23, piso 3.°, bajo aper
cibimiento depararles el perjuicio 
á que hubiere lugar; advirtiéndose 
que la herencia mencionada la ha 
solicitado el Procurador D. Grego
rio Báscones Fernández, con poder 
de D. José Alonso Huidobro y otros 
para D. Leandro y D.a Lucia Fer
nández Alonso, D. Fabián González 
Alonso, D. José Alonso Huidobro, 
D.a Toribia Ruiz Alonso y D.a Lu
cia y D.a Gregoria Ruiz Alonso, so
brinos del causante.

Dado en Santander á 24 de Di
ciembre de 1908.=Carlos de Gar
cía Puelles.=El Escribano, Gonza
lo Pelayo.
-----------—■»- i ■— ----------

Rublacedo de Abajo.
D. Isidro Conde Martínez, Juez mu

nicipal en esta villa,
Hago saber: que en el juicio ver

bal civil pendiente en este Juzgado 
municipal de mi cargo, á instancia 
de D. Victoriano Diez Nuñez, ma
yor de edad, casado, labrador, veci
no de esta villa, contra D. Francis
co Conde García, de las mismas cir
cunstancias personales y de la mis
ma vecindad, sobre pago de 98*75 
pesetas, se sacan á pública subasta 
los muebles é inmuebles siguientes:

Una arca de olmo con su llave, 
tasada en 3 pesetas.

Otra mala, en 0*90.
Cinco cuadros, en 0*50.
Tres sillas de madera, en 0*50. 
Cuatro rodelas, en 1*50.
Un cajón de pino, en 0*50.
Una gamella, en 0*05.
La basura, en 2*50.
Un aladro completo, en 2.
La paja blanca, en 3.
Id. de encañadura, en 0*75.
Una brlcula, en 0*50.
La mitad de una casa, en el ba

rrio de medio, proindivisa con Mi- 
llán García, en 100.

Una heredad al término y pago de 
la Iglesia, de medio celemín, en 15.

Otra en las Arrietes, de id., en 10. 
Otra en Baldimeoro, de uno, en 3. 
Otra en Navillas, de id., en 3.
Otra en Santa Mónica, de uno y 

medio, en 10.
Otra en la Cobata, de id., en 10.
Otra en Balderrojas, de uno, en 1. 
Otra en id., de id., en 2.

Otra eu Orimate, de id., en 7.
Otra en Navillas, de id., en, 1. 
Tres gallinas y un gallo, en 7.
Cuyos objetos se venderán en pú

blica subasta el día 26 del actual, á 
las diez de la mañana, con la ad
vertencia de que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y que 
todo licitador tendrá obligación de 
consignar el 10 por 100 de la tasa
ción expresada para poder tomar 
parte en la subasta.

Y por último, que no existen titu
los de propiedad de las fincas obje
to de la subasta, siendo de cuenta 
de los licitadores su formalización, 
así como los gastos de escritura para 
su adjudicación.

Dado en Rublacedo de Abajo á 
11 de Enero de 1909.=E1 Juez, Isi
dro Conde.=Por su mandado, Mi- 
llán Rojas.

Oficiales
Instituto Geográfico y Estadístico.

El movimiento natural de la po
blación en esta capital durante 
el mes de Julio último fué el si
guiente:

Población, 30.944.
Número de hechos.

Absoluto. — Nacimientos (1) 84, 
defunciones (2) 83, matrimonios 7.

Por 1000 habitantes.—Natalidad 
(3) 2*71, mortalidad (4) 2*68, nup
cialidad 0*23.

Número de nacidos.
Vivos.—Varones 41, hembras 43.
Vivos.—Legítimos 73, ilegítimos 

5, expósitos 6,—Total 84.
Muertos. — Legítimos 3, ilegíti

mos 0, expósitos 0,—Total 3.
Número de fallecidos. (5)

Varones 42, hembras 41, meno
res de cinco años 28, de cinco y 
más años 55, en hospitales y casas 
de salud 27, en otros establecimien
tos benéficos 2.

Causas de las defunciones.
Fiebre tifoidea (tifo abdominal), 

0; fiebres intermitentes y caquexia 
palúdica, 0; sarampión, 0; escarla
tina, 0; coqueluche, 2; dipteria y 
crup, 0; gripe, 0; cólera asiático, 0; 
otras enfermedades epidémicas, 0; 
tuberculosis pulmonar, 3; tubercu
losis de las meninges, 0; otras tu
berculosis, 6; sífilis, 0; cáncer y 
otros tumores malignos, 2; menin
gitis simple, 6; congestión, hemo
rragia y reblandecimiento cere
bral, 6; enfermedades orgánicas 
del corazón, 3; bronquitis aguda, 
4; bronquitis crónica, 2; pneumo
nía, 3; otras enfermedades del apa

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que na
cen ya muertos y los que viven menos de 24 
horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á, los naci
dos vivos.

(4) También se ha prescindido de los na
cidos muertos para calcular esta relación.

(5) No se incluyen los nacidos muertos. I

rato respiratorio, 4; afecciones del 
estómago (menos cáncer) 3; dia
rrea y enteritis (dos años y más) 
6; diarrea y enteritis (menores de 
dos años) 7; hernias, obstruccio
nes intestinales, 0; cirrosis del hí
gado, 4; nefritis y mal de Bright, 
0; otras enfermedades de los riño
nes, de la vejiga y de sus anexos, 0; 
tumores no cancerosos y otras en
fermedades de los órganos genitales 
de la mujer, 0; septicemia puerpe
ral (fiebre, peritonitis, flebitis puer
peral) 1; otros accidentes puerpe
rales, 0; debilidad congénita y vi
cios de conformación, 2; debilidad 
senil, 0; muertes violentas, 0; otras 
enfermedades, 18; enfermedades 
desconocidas ó mal definidas,!.-----—• — -----

Alcaldía de Cerratón de Jnarros.
Como comprendido en el caso 5.° 

del artículo 40 de la vigente ley de 
Quintas, ha sido incluido en el alis
tamiento de este distrito el mozo 
Vicente Fuente San Martin, hijo de 
Juan y Antonia, que nació en el 
dia 18 de Julio del año de 1888; é 
ignorándose el actual paradero tan
to del mozo como de sus padres, 
se les cita por medio del presente 
para que concurran al acto de la 
rectificación el dia 31 de este mes, 
á las tres de la tarde, á la sala 
consistorial de este municipio.

Cerratón de Juarros 7 de Ene
ro de 1909. = El Alcalde, Julián 
Román.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
La Sierra en Tobalina respecto de 
Federico Blanco Cantera, hijo de 
Pedro y Anselma.

El de Merindad de Castilla la 
Vieja respecto del mozo Eduardo 
Hernández Gabare, hijo de Carlos 
y de Antonio (gitanos).

El de Miranda de Ebro respecto 
de los mozos Santiago Aizpurúa 
Diez, hijo de Francisco y Juliana; 
Tomás Castaño Ituarte, de Baldo
mcro y Domiciana; Ignacio San 
José Verdejo, de Rustituto y An
drea; Edrique Pereyó Luengado, 
de Antonio y Agustina; Alfonso 
Rodríguez Bajedas, de José y Te
resa; Eduardo García Cortina, de 
Vicente y Manuela; Félix Canta- 
brana Montoya, de Hermenegildo y 
Petra; Román Gumiero Matuendas, 
de Matías y María; Damián Pérez 
Morquecho, de Félix y Escolástica; 
Miguel Salaverri Aranguren, de 
Fermin y Eugenia; Joaquin Salce
do Fernández, de Joaquin y Valen
tina; Serapio Claramión Huici, de 
Martin y Romualda, y Facundo 
Cantera Vallejo, de Cristóbal y Ma
ria, para los dias 31 del actual á 
las once, ó para el dia anterior al 
segundo domingo de Febrero.

Alcaldía de Mahamud.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acor
dado que los artículos de consumo 
de líquidos, carnes y sal que se 

I han de expender en este distrito en 

el presente año de 1909, sean re
matados á la venta exclusiva, en 
pública subasta en la sala consis
torial los dias 17 y 24 del corrien
te mes, á la hora de las once de 
la mañana, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria municipal; 
advirtiendo que si en la prime
ra subasta se presentan licitadores 
que cubran el cupo y recargos no 
se celebrará la segunda.

Mahamud 8 de Enero de 1909.= 
El Alcalde, P. O., Gregorio Fer
nández.

Anuncios partknlares
BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana......................51484

Reintegros .....................  47907*87

Diferencia en más........... 3576*13

CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta 10.000 pías.

Los capitales impuestos en la 
Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 2

SELLOS DE FRANQUICIA POSTAL 
para Alcaldías, Juzgados municipa
les, de primera instancia, Juntas 
locales de Reformas Sociales y mu
nicipales del Censo, Registradores, 
Notarios, etc., con arreglo al Real 
decreto de 23 de Septiembre último, 
estrictamente ajustados al modelo 
oficial publicado en la Gaceta del 
29 del mismo mes, se venden en 
Burgos en la librería de Hijos de 
Santiago Rodriguez, Pasaje de la 
Flora, 12. 2—5

INTERESANTE A LOS LABRADORES
Máquinas agrícolas de los señores 

Aranzabal y Ajaría.
Con el fin de dar más facilidades 

á sus clientes, tiene su depósito de 
toda clase de máquinas agrícolas, 
asi como también las tan acredita
das «Brabants» y piezas de recam
bio de ambos fabricantes.

Depósito en Burgos, Vega, 14, 
Maquinaria agricola.

Nota.—En esta casa se hace toda 
clase de reparaciones.

Benito Diez, Vega, 14. 4

Cueros de buey.
Se compran y pagan como siem

pre á los mejores precios en la fá
brica y almacén de curtidos de 
Dorronsoro é Hijos.

Paloma, 29,—Burgos 10-15

Imprenta do la Diputación Provincial.


